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     DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y UNIVERSIDAD

   RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelven los proce-
sos selectivos convocados por Resolución de 28 de abril de 2010, para cubrir, con ca-
rácter fi jo, puestos vacantes de investigador en la plantilla de este Centro.

   El 2 de junio de 2010 se publica en el «Boletín Ofi cial de Aragón» la Resolución de 28 de 
abril de 2010, de la Dirección Gerencia del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimen-
taria de Aragón, por la que se convocan procesos selectivos para cubrir, con carácter fi jo, tres 
puestos de investigador de la plantilla de este Centro. 

 De conformidad con las propuestas formuladas por los Tribunales califi cadores de los pro-
cesos selectivos correspondientes a cada uno de los tres puestos de trabajo convocados, y 
una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 7.1 de la convoca-
toria, resuelvo adjudicar los siguientes puestos de trabajo a los aspirantes que se señalan a 
continuación: 

 - Puesto de investigador, perfi l «Hidrología agrícola y calidad del agua: fl ujos de retorno e 
impacto ambiental del regadío»: Don Daniel Isidoro Ramírez, DNI nº 05.402.596B. 

 - Puesto de investigador, perfi l «Mejora genética y gestión de los recursos fi togenéticos 
hortícolas»: Doña Cristina Mallor Giménez, DNI nº 18.033.999K. 

 - Puesto de investigador, perfi l «Epidemiología, control y modelización de enfermedades 
vectoriales, parasitarias y compartidas del ganado y la fauna silvestre»: Don Carlos Calvete 
Margolles, DNI nº 29.092.874J. 

 Frente a la presente resolución, que no fi n a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón», 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, 
de creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio 
de cualquier otro que resulte procedente. 

 Zaragoza, 28 de septiembre de 2010  

 El Director Gerente,  
 JOSÉ GONZÁLEZ BONILLO 


